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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA 

  Administración 
 

 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE 
OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO, VACANTE 
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO 

TÉCNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

CALAHORRA 

 

Expediente nº: 88/2025  

Procedimiento: Selecciones de personal y provisiones de puestos 

Vista la necesidad de celebrar un proceso selectivo con el objeto de cubrir con carácter definitivo la plaza de 

Arquitecto Técnico que se encuentra vacante en la Plantilla de Personal Funcionario de este Ayuntamiento, tratándose 

ésta de una necesidad que requiere atención y dedicación permanente, siendo un puesto de trabajo de carácter 

estructural y que resulta esencial para la prestación de los servicios públicos a que está obligado el ente municipal, 

  
RESUELVO: 
 
1) Aprobar la convocatoria y las bases que han de regir la selección de un/a arquitecto/a técnico/a como 

personal funcionario de carrera, mediante el sistema de oposición, vacante en la plantilla de Personal 

Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La Calahorra, así como la constitución de bolsa de empleo, de 

acuerdo con las siguientes bases: 

 

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO 

TÉCNICO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA 

CALAHORRA 

 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

  

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de una plaza de Arquitecto Técnico, vacante 

en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de La Calahorra, puesto de trabajo clasificado en la Escala de 

Administración Especial, subescala Técnica, encuadrado en el grupo A2, dotada con las retribuciones básicas y 

complementarias que le corresponden según la legislación vigente, al 80% de la jornada laboral, conforme a la oferta 
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de empleo público 2024 aprobada por Decreto de Alcaldía de fecha 20 de mayo de 2024, publicada en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Granada número 104 de 31 de mayo de 2024, por el procedimiento de oposición. 

2.- CONDICIONES GENERALES. 

 

Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre, que aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública; 

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las Disposiciones 

legales vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 

y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de administración 

local y con carácter supletorio el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento General de 

Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 

Promoción profesional de los funcionarios de la Administración General del Estado, así como las bases de la presente 

convocatoria. 

 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 

Para ser admitido a la realización del proceso selectivo se precisa reunir los requisitos siguientes: 

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 

Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 

inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 

cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 

personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 

hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 

impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico, o el título que habilite para el ejercicio de esta profesión 

regulada, según establecen las directivas comunitarias, al finalizar el plazo de presentación de instancias. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 

correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. Este 

requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación 

profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario. 

 

Estos requisitos deberán poseerse el último día del plazo de presentación de solicitudes. 

 

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  
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Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en el proceso en las que los aspirantes harán constar que 

reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases para la plaza a la que se opta, se dirigirán a la Alcaldía del 

Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento (https://lacalahorra.sedelectronica.es/) y en el Tablón de Anuncios, insertándose un extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la gestión del 

proceso selectivo, es decir, para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban realizarse. 

Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 

determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

Las instancias solicitando ser admitido a la oposición, que deberán formalizarse en el modelo establecido como 

anexo II de estas Bases, se acompañarán de los siguientes documentos:  

   

a) Las personas con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento pueden solicitar las 

adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para la realización del ejercicio de la 

oposición, a fin de asegurar que participen en condiciones de igualdad en el proceso, de conformidad con el 

Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de 

puestos de trabajo de las personas con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se 

establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el 

acceso al empleo público de personas con discapacidad.  

En este caso se adjuntará el Dictamen Técnico Facultativo emitido por el órgano técnico de calificación 

del grado de minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanentes que han 

dado origen al grado de minusvalía reconocido. 

 

5.  LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN. 

   

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 

declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos que será publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 

(https://lacalahorra.sedelectronica.es/) con las causas de exclusión y se concederá un plazo de subsanación de 

defectos, que será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 

según lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 

de la Presidencia por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción en el Boletín 

Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 

(https://lacalahorra.sedelectronica.es/). En dicha resolución se indicará igualmente el lugar, día y hora de la realización 

del primer ejercicio de la oposición. 

 

 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra <<V>>, 

según lo establecido en Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que 

se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración del Estado (BOE de 31 de julio).  

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 

competente, a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de 

admitidos, sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía administrativa. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

  

El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por los siguientes miembros: 

 

- Presidente:  

Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 

60 TREBEP.  

         - Secretario:  

Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 

60 TREBEP.  

 

- Vocal:  

Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Alcaldía, que deberán reunir los requisitos 

del artículo 60 TREBEP. 

El Tribunal actuará válidamente cuando estén presentes, al menos, la mitad más uno de sus miembros, y entre 

éstos concurran el Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes. 

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, actuando todos ellos con voz 

y voto. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra alguna de las circunstancias 

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, debiendo 

comunicarlo a la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de La Calahorra, que resolverá lo procedente. 

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la 

tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015. 

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de 

oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad 

P
ág

in
a 

4
 d

e 
1

4
P

ág
in

a 
5

8
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

4
1

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-0

4
8

0
1

7
N

º 
4

8
 -

 ju
ev

es
 1

3
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

de los aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos 

que permitan conocer la identidad de los mismos. 

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de asesores expertos en la materia 

de que se trate, que actuarán con voz pero sin voto. 

El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que se planteen y 

para tomar las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no 

previsto en las presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facultad de 

interpretar estas bases y de resolver las incidencias y recursos. 

El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas. Las 

propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho. 

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán derecho a la percepción de asistencia y dietas en la forma 

y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos, los componentes del Tribunal de esta convocatoria se 

clasifican en segunda categoría, de acuerdo al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 

razón de servicio.  

 

7. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

 

El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 

El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia 

del Ayuntamiento (https://lacalahorra.sedelectronica.es/) de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las 

que obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio del Tablón de Anuncios y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento (https://lacalahorra.sedelectronica.es/). 

 

Desde la finalización de un ejercicio (entendiendo éste por la publicación definitiva de su calificación, incluido 

el trámite de reclamaciones) hasta la celebración del siguiente no podrá transcurrir un tiempo inferior a 72 horas ni 

superior a 45 días.  

 

8.  LLAMAMIENTOS. 

  

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no 

comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.  

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual 

deberán ir provistos del DNI, o en su defecto pasaporte o carné de conducir. 

 

9.  DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. FASE DE OPOSICIÓN. 

 

FASE DE OPOSICIÓN 
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Los ejercicios que forman parte de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio:  

 

Primer ejercicio: Consistirá en la contestación, por escrito, de dos preguntas elegidas al azar de las cuatro 

que elabore el Tribunal de entre las materias específicas que figuran en el temario de la convocatoria que se relaciona 

en el Anexo I. El tiempo de duración de esta parte será de treinta minutos, con cinco minutos previos para que los 

aspirantes puedan preparar la redacción. 

El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública. Concluida la lectura del mismo, el Tribunal podrá 

dialogar con el aspirante sobre su contenido y pedirle cualquier otra explicación complementaria. El diálogo podrá tener 

una duración máxima de 15 minutos. 

El Tribunal calificará con un máximo de 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar 

el ejercicio.  

 

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un/os supuesto/s teórico-práctico/s elegido/s al azar momentos 

antes de iniciarse el ejercicio, de los propuestos por el Tribunal, relacionado con el temario del Anexo I que se adjunta 

a las presentes Bases, con una duración máxima de 100 minutos. 

El ejercicio será leído por los aspirantes en sesión pública. Concluida la lectura del ejercicio, el Tribunal podrá 

dialogar con el aspirante sobre las materias objeto del mismo y pedirle cualquier otra explicación complementaria. El 

diálogo podrá tener una duración máxima de 15 minutos. 

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 

ejercicio. 

 

Cuestiones comunes a los dos ejercicios:  

 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 

regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá comunicar a los aspirantes, con anterioridad a la 

realización de los ejercicios, los criterios de corrección, valoración y superación de los mismos, que no estén 

expresamente establecidos en las bases de esta convocatoria. 

 

Los ejercicios y las calificaciones se harán públicas en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia 

del Ayuntamiento (https://lacalahorra.sedelectronica.es/).  

 

Tras la publicación de las calificaciones de cada ejercicio de la oposición se abrirá un plazo de cinco días 

naturales para la presentación de alegaciones. 

 

El resultado de la fase de oposición se obtendrá de la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. 

 

La no presentación a una de las partes del ejercicio conllevará la eliminación del aspirante del proceso selectivo.  

 

En el supuesto de que algún tema de los siguientes se viese afectado por modificación, ampliación o derogación 

legislativa, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas pruebas.  
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10.- ORDEN DE PRELACIÓN. 

 

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán 

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición. Si persistiese, se resolverá atendiendo 

a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio de la oposición. 

 

11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES. 

 

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal hará público en el en el Tablón de Anuncios y en 

el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (https://lacalahorra.sedelectronica.es/) la relación de aprobados por orden 

de puntuación en la que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. 

El Tribunal remitirá esta relación a la Presidencia de la Corporación Municipal para que realice el 

correspondiente nombramiento. 

Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar 

idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria. 

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no 

suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los 

aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal. 

Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el Presidente de la Corporación 

Local en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 

del Estado. 

 

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 

El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 10 días naturales, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el en el Tablón de Anuncios y en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento (https://lacalahorra.sedelectronica.es/), los documentos acreditativos de los requisitos 

exigidos en la convocatoria: 

 

a) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 

judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso 

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 

a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo 

público). 

b) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico. 
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El aspirante propuesto presentará igualmente una autorización al Ayuntamiento para recabar de las 

Administraciones Públicas los documentos necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la 

convocatoria que se encuentren en poder de éstas. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y 

ante qué órgano administrativo presentó los citados documentos, para recabarlos electrónicamente a través de sus 

redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 

habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable 

requiera su consentimiento expreso. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pudiera recabar los citados documentos, 

podrán solicitar nuevamente al aspirante su aportación. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo 

presentar únicamente certificación de la Administración u organismo de quien dependa, acreditando su condición y 

demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran haber concurrido por 

falsedad en la solicitud inicial. 

 

13.- NOMBRAMIENTO. 

 

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía dictará resolución nombrando al aspirante 

propuesto quien deberá tomar posesión en el plazo máximo de 5 días naturales a contar desde el siguiente al de la 

notificación. El aspirante que, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá en todos sus 

derechos. 

 

14.- INCIDENCIAS. 

 

Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, bien por desistimiento o por no 

reunir los requisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera 

superado el proceso selectivo. 

 

15.- NOMBRAMIENTOS INTERINOS. BOLSA ROTATIVA DE EMPLEO.  

 

Quienes superen el proceso selectivo, pero su puntuación no le habilite para ser propuesto por el Tribunal como 

funcionario de carrera, o en su defecto supere alguno de sus ejercicios, formarán una lista, según el orden de 

puntuación, ordenada de mayor a menor para la categoría profesional de arquitecto técnico, que podrá ser utilizada 

con carácter rotativo para futuros nombramientos interinos de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, según las necesidades municipales que pudieran producirse en cada momento.  

Los futuros llamamientos se realizarán por vía telefónica o e-mail.  

P
ág

in
a 

8
 d

e 
1

4
P

ág
in

a 
6

2
 d

e 
un

 t
o

ta
l d

e 
1

4
1

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-0

4
8

0
1

7
N

º 
4

8
 -

 ju
ev

es
 1

3
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

2
0

2
5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

A tal efecto los interesados deberán facilitar un número de teléfono de contacto preferiblemente móvil y 

mantenerlo actualizado durante toda la vigencia de la Bolsa, que decaerá con la celebración de un nuevo proceso de 

selección en caso de ser convocado. 

 

16.- NORMAS FINALES.  

 

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, 

podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ANEXO I 

 

MATERIAS COMUNES 

 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Principios generales. 

Tema 2. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas. Delimitación de competencias del Estado 

y las Comunidades Autónomas. Estatuto de Autonomía de Andalucía. 

Tema 3. Las Leyes del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y del Régimen Jurídico 

del Sector Público y su normativa de desarrollo. El procedimiento administrativo común y sus fases.  

Tema 4. Medios de impugnación de la actuación administrativa. La revisión de oficio. Los recursos administrativos. La 

jurisdicción contencioso-administrativa. Especialidades del procedimiento administrativo local. 

Tema 5. El Régimen Local español. Principios constitucionales y regulación jurídica. El municipio. Organización y 

competencias. Servicios mínimos obligatorios. 

Tema 6. La protección de datos de carácter personal: La Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales y el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre. 

 

Tema 7. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios de responsabilidad. 

Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas. Procedimientos de 

responsabilidad. 

Tema 8. El Gobierno Abierto. Concepto y principios informadores: colaboración, participación, transparencia y rendición 

de cuentas. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Ley 

1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. La transparencia en la Administración local.  

Tema 9. Los bienes de las entidades locales: Concepto y clases. El dominio público. 

Tema 10. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de 

elaboración y aprobación. 
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Tema 11. El texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. Especial referencia a las obligaciones del 

empleado público en materia de Administración electrónica.  

Tema 12. Los presupuestos locales. Estructura. Tramitación. Régimen jurídico del gasto público local. Las haciendas 

locales: clasificación de los recursos. Ordenanzas fiscales. 

 

MATERIAS ESPECÍFICAS 

Tema 13. La ordenación urbanística en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía y Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, 

de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Disposiciones generales y régimen del 

suelo. Principios generales de las actuaciones de transformación urbanística.  

Tema 14. La ordenación territorial y sus efectos.  

Tema 15. Régimen del suelo en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio de 

Andalucía. Clases de suelo. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: contenido urbanístico de la propiedad del 

suelo.  

Tema 16. Régimen del suelo rústico en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la sostenibilidad del territorio 

de Andalucía. Derechos y deberes de la propiedad del suelo rústico. Uso y actividades del suelo rústico.  

Tema 17. Régimen del suelo urbano. Derechos y deberes de la propiedad del suelo urbano. Actuaciones de 

transformación urbanística en suelo rústico.  

Tema 18. Régimen de actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano.  

Tema 19. La ordenación urbanística. Los instrumentos de ordenación urbanística. Formulación, elaboración, tramitación 

y aprobación de instrumentos de planeamiento. Competencias municipales y autonómicas. Efectos de la aprobación y 

vigencia. Revisiones y modificaciones.  

Tema 20. La ejecución urbanística. Alcance y principios. Equidistribución de cargas y beneficios en las actuaciones 

urbanísticas y de transformación urbanística. Parcelación urbanística, reparcelación. Proyectos de urbanización. 

Unidades de ejecución. Sistemas de actuación. La expropiación forzosa por razón de urbanismo.  

Tema 21. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Disposiciones Generales. Exigencias 

técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Funciones y responsabilidades de la dirección y 

del contratista. Aplicación de la misma a la contratación pública.  

Tema 22. La ejecución de obras de edificación. Los medios de intervención administrativa sobre la actividad de la 

edificación.  

Tema 23. Potestades públicas y administrativas sobre la actividad urbanística de ejecución y edificación. El control de 

la edificación y el uso del suelo. La licencia urbanística: procedimiento, competencias y efectos. Subrogación y 

otorgamiento por silencio administrativo.  
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Tema 24. Ejecución de obras: acta de comprobación de replanteo. Autorización y suspensión del inicio de obras. 

Programa de trabajo. Plazos parciales y totales de ejecución.  

Tema 25. Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía, Decreto 60/2010 de 16 de marzo. Restablecimiento de 

la legalidad territorial urbanística. Potestad inspectora. Régimen sancionador en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Tipos de infracciones y sanciones.  

Tema 26. La situación de asimilados a fuera de la ordenación en la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía.  

Tema 27. El expediente de ruina. Supuestos. Procedimiento y resolución. Efectos.  

Tema 28. La legislación sectorial y su incidencia en la ordenación urbanística y del territorio. Legislación de carreteras, 

aguas, forestal, ferroviaria y medio ambiental. 

Tema 29. El patrimonio de las Entidades Locales de Andalucía. Adquisición, enajenación y cesión.  

Tema 30. Usos y aprovechamiento de los bienes de las Entidades Locales de Andalucía.  

Tema 31. Los patrimonios públicos del suelo.  

Tema 32. Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa. El Procedimiento general de expropiación. 

Tema 33. Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de valoraciones de la Ley 

de Suelo. Valoraciones en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Tema 34. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. Clases de contratos. 

Tema 35. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato de obra y su revisión.  

Tema 36. Anteproyectos y proyectos de obras de contratación pública. Clasificación de las obras a los efectos de la 

elaboración de proyectos. Normas de redacción de proyectos. Alcance documental. 

Tema 37. Presupuesto de proyecto. Estructura de coste y precios en las obras de contratación pública. Costes directos 

e indirectos. Precios auxiliares y descompuestos. Bancos de precios. 

Tema 38. Los Pliegos de cláusulas administrativas particulares y los de prescripciones técnicas generales y particulares 

en la contratación pública de obras.  

Tema 39. Instrucción del expediente de contratación y aprobación del gasto. Supervisión del proyecto. Acta de 

Replanteo Previo. 

Tema 40. Adjudicación del contrato de obras. Procedimientos y formas de adjudicación. La mesa de contratación. 

Adjudicaciones provisional y definitiva. Formalización del contrato de obras. 

Tema 41. Certificación y abono de la obra de contratación pública en ejecución. Relaciones valoradas. Abonos a cuenta. 

Abono de las unidades de seguridad y salud. Revisión de precios. Demoras en los pagos. 

P
ág

in
a 

1
1

 d
e 

1
4

P
ág

in
a 

6
5

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

1
4

1
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
0

2
5

-0
4

8
0

1
7

N
º 

4
8

 -
 ju

ev
es

 1
3

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
2

0
2

5



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

Tema 42. Modificaciones del contrato público de obras: requisitos y clases de variaciones. Alcance, contenido 

documental y tramitación del proyecto. Obras complementarias. 

Tema 43. Incidencias en el contrato público de obras. Reajuste de anualidades. Cesión de contratos. Subcontratación. 

Modificación del plazo de ejecución. Efectos de incumplimiento de plazos. Suspensión de las obras. 

Tema 44. Extinción de contrato público de obras. Terminación, recepción y liquidación de la obra. El periodo de garantía. 

Resolución del contrato: causas, procedimiento y efectos.  

Tema 45. La ejecución de obras por la propia Administración. Supuestos. Singularidad en los proyectos de obras a 

ejecutar por Administración. Contratos de colaboración. Autorización para la ejecución.  

Tema 46. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y regulación de determinados 

contratos de suministro. 

Tema 47. La Plataforma de Contratación del Sector Público. Licitaciones. Perfil de contratante. Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado (Rolece). Documento Europeo único de Contratación (DEUC). 

Tema 48. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto y ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones de los 

trabajadores contenidos en la ley. Servicios de Prevención y Comité de Seguridad y Salud en los centros de trabajo. 

La seguridad y salud en el trabajo en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Disposiciones mínimas 

generales relativas a los puestos de trabajo. El estudio, el estudio básico y el plan de seguridad y salud: Ámbito de 

aplicación, alcance, contenido documental y tramitación. El libro de incidencias. Obligaciones de contratistas, 

subcontratistas y trabajadores. Personal con funciones de coordinación y control en las fases de proyecto y obra. 

Tema 49. El Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA): Regulación estatal de la subvención de mano de obra. 

Regulación autonómica de la subvención para materiales. Memorias valoradas y proyectos de obras afectadas al 

Programa de Fomento del Empleo Agrario (PFEA). La ejecución de obras y la justificación del gasto ante las 

administraciones.  

Tema 50. La Evaluación Ambiental Estratégica en la legislación andaluza. Decreto Ley 3/2015, de 3 de marzo, por el 

que se modifican las Leyes 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental de Andalucía. Ámbito de 

aplicación. Procedimientos. Evaluación ambiental de los instrumentos de planeamiento urbanístico. Decreto 297/1995, 

de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

de evaluación ambiental. Ley 9/2010, de 30 julio, de Aguas para Andalucía. 

Tema 51. El Código Técnico de la Edificación (CTE). Concepto y régimen jurídico. Documentos que lo integran. 

Documento Básico de Seguridad Estructural (DBSE). Documento Básico de Seguridad Estructural-Acciones en la 

edificación (DBSE-AE). CTE DB-SI. Documento Básico de Seguridad en caso de Incendio (Real Decreto 31412006). 

Reglamento de Seguridad Contra Incendios en los establecimientos industriales (RSCIEI) (Real Decreto 226712004).  

Tema 52. Documento Básico de Seguridad de utilización y accesibilidad (DBSUA). Real Decreto Legislativo 1/2013, de 

29 de noviembre, por el que se aprueba la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión 

Social. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados. Orden VIV/561/2010, de I de febrero. Y Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el 
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reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 

transporte en Andalucía.  

Tema 53. Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 

Reglamento de Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado Exterior (REAE). Las Instrucciones Técnicas 

Complementarias EA-01 a EA-07. Aplicación de la ITC-09 al Sistema de Alumbrado Público. Aplicación de la ITC-028 

al Mantenimiento de Instalaciones Eléctricas de Edificios Públicos. Certificación energética: La eficiencia energética en 

los edificios en la legislación vigente. 

Tema 54. El control de calidad en las obras de edificación. Normativa de aplicación. Organigrama del control. Programa 

de control de calidad. Certificaciones de conformidad y distintivos de calidad. Registro y justificación documental de los 

controles realizados. Las entidades y los laboratorios de control de calidad. Acreditaciones. Valoración y abono del 

control de calidad en las obras de contratación pública.  

Tema 55. Gestión de residuos de construcción y demolición.  

Tema 56. El planeamiento general del municipio de La Calahorra.  

Tema 57. El patrimonio histórico de Andalucía. Normativa reguladora. Bienes de Interés Cultural. Entornos. Actos de 

intervención en la edificación y usos del suelo sobre inmuebles protegidos por la legislación de patrimonio. 

Tema 58. El proceso constructivo de una calle. Firmes. Pavimentaciones. Requisitos básicos, prescripciones técnicas 

y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones 

de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 

Tema 59. Instalaciones urbanas. Clases. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: 

Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de 

calidad, conservación y mantenimiento. Las piscinas públicas. Normativa estatal y autonómica. Reglamento de piscinas 

de uso colectivo. 

Tema 60. Mobiliario urbano y parques infantiles. Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, 

procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Normativa andaluza sobre 

medidas de seguridad en los parques infantiles. 
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ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD 
 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA CONVOCATORIA DE UNA PLAZA DE ARQUITECTO TÉCNICO CONVOCADA 
POR EL AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA (OEP 2024)  

 

PLAZA CONVOCADA:  ARQUITECTO TÉCNICO 

CONVOCATORIA: B.O.P. NÚMERO                        DE FECHA 

DATOS PERSONALES 

Apellidos: Nombre: 

DNI: Fecha de Nacimiento: Nacionalidad: 

FORMA DE NOTIFICACIÓN:           
                                          ELECTRÓNICA                                    PAPEL 

Domicilio a efectos de notificaciones: (en caso de que opte por notificación en papel) 

Población: Código Postal: 

Teléfono: Correo Electrónico: (Obligatorio si opta por la notificación 
electrónica) 
 
 

 
El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y declara 

que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones señaladas en las bases de la convocatoria, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

 
La Calahorra, a _____ de ______________ de _____ 

FIRMA 
 

 
SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA 

 
Según la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales, le informamos que el Ayuntamiento de La Calahorra incorporará sus datos a ficheros, que se utilizarán para 
los propios fines municipales y no se cederá a ningún tercero excepto por obligaciones legales y a aquellas 
Administraciones Públicas que fueran las destinatarias del tratamiento. Para ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación y cancelación diríjase por escrito al Ayuntamiento, adjuntando una fotocopia de su D.N.I. o equivalente. 
Adicionalmente autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud, consultando 
tanto sus propios archivos como los de otras Administraciones Públicas que sean necesarios. 

2) Publicar el decreto de aprobación de dichas bases y su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Granada, Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal. 

 
 

En La Calahorra, en fecha al margen 

El Alcalde,DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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